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cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Las
oposiciones o alegaciones habrán de presentarse en esta Dele-
gación Provincial, calle Tomás de Aquino, núm. 1, 1.ª planta,
de Córdoba.

Córdoba, 27 de mayo de 2002.- El Delegado, Andrés
Luque García.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ACUERDO de 16 de julio de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 16 de julio de 2002 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a
doña Josefa García Cantero, al estar en ignorado paradero
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Atención
al Niño, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n (edificio de la Junta
de Andalucía) para la notificación del contenido íntegro de
las Resoluciones de fecha 26 de junio de 2002 acordando
constituir el acogimiento preadoctivo de la menor N.G.C.,
mediante la firma de las correspondientes Actas de Obliga-
ciones. Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta Capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria
de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 16 de julio de 2002.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

AYUNTAMIENTO DE BENAMAUREL

EDICTO de 23 de julio de 2002, sobre bases.

Se hace público las bases para cubrir en propiedad una
plaza de Jefe Responsable del Servicio de Aguas por promoción
interna para funcionarios del Grupo E), aprobada por resolución
núm. 80/2002, con fecha 15.7.2002, y de conformidad con
la Oferta de Empleo Público, aprobada por resolución de la
Alcaldía núm. 29/2002, de fecha 20.3.2002, publicada en
el Boletín Oficial del Estado, con fecha 27.4.2002, por el
sistema de concurso y celebración de prueba práctica, con
sujeción a las siguientes

«BASES JEFE RESPONSABLE DEL SERVICIO DE AGUAS»

Se da lectura a las bases para cubrir en propiedad una
plaza de Jefe-Responsable del Servicio de Aguas por promoción
interna para funcionarios del Grupo E), y por el sistema de
concurso y celebración de prueba práctica.

1. Naturaleza y características de la plaza a cubrir y sis-
tema selectivo elegido.

1.1. El objeto de la presente convocatoria es la provisión
en propiedad mediante el sistema de concurso y celebración
de prueba práctica, por promoción interna, de una plaza de
Jefe-Encargado de Aguas, encuadrada en la Escala de Admi-

nistración Especial, Subescala de Personal de Oficios Varios,
dotada con dos pagas extraordinarias, trienios y demás retri-
buciones que correspondan con arreglo a la legislación vigente
para el Grupo D.

1.2. A la presente selección le será de aplicación la Ley
30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública; la Ley 7/85, de 2 de abril, de bases de
Régimen Local; R.D.L. 781/86, de 18 de abril; Real Decre-
to 896/91, de 7 de junio; Real Decreto 364/95, de 10 de
marzo, y las bases de la presente Convocatoria.

1.3. La plaza ofertada por el sistema de promoción interna,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 22 de la Ley
30/84, es a cubrir entre los Funcionarios de la Escala de
Administración Especial; subescala de personal de oficios
varios, Grupo E, de esta Corporación Local, que reúnan los
requisitos exigidos en la base 2.ª de la convocatoria y superen
las pruebas contenidas en la base 6.ª

2. Condiciones y requisitos que deben reunir o cumplir
los aspirantes.

2.1. Para ser admitidos a la realización de las presentes
pruebas selectivas para el acceso a la plaza convocada, los
aspirantes deben reunir los siguientes requisitos:

a) Ser Español.
b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de

aquélla en que falten al menos 10 años para la jubilación
forzosa por edad. El exceso del límite máximo de edad señalado
podrá compensarse con los servicios prestados anteriormente
en la Administración Local, cualquiera que sea la naturaleza
de dichos servicios.

c) Estar en posesión de la titulación establecida en el
art. 25 de la Ley 30/84, de 2 de agosto de Medidas para
la Reforma de la Función Pública, correspondiente al Grupo D);
es decir, título de Graduado Escolar, FP 1 o equivalente.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desarrollo de la función.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del Servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

2.2. Ser funcionario del Excmo. Ayuntamiento de Bena-
maurel, pertenecer a la Escala de Administración Especial,
Grupo E, y tener una antigüedad de, al menos, dos años en
la Escala de Administración Especial, subescala de Personal
de Oficios varios, Grupo E, en el Excmo. Ayuntamiento de
Benamaurel.

3. Instancias y documentos a presentar.
3.1. Los aspirantes presentarán instancia, ajustada al

modelo que se publica en el Anexo I de la presente con-
vocatoria, en el Registro General del Ayuntamiento de Bena-
maurel, sito en Plaza Mayor, núm. 1, de lunes a viernes de
9 a 14 horas. El plazo de presentación es de veinte días
naturales a partir del siguiente al de la publicación del anuncio
de convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

3.2. La citada instancia deberá de dirigirse al Sr. Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de Benamaurel, bastando que
el aspirante manifieste que reúne las condiciones exigidas en
la base 2 de la presente convocatoria, referida a la fecha de
expiración del plazo señalado para la presentación de ins-
tancias. También podrá presentarse la instancia en la forma
que determina él artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

A la instancia habrá de adjuntarse certificado expedido
por la Secretaría de la Corporación acreditativa del cumpli-
miento del requisito a que hace referencia el apartado 2.2
de las bases de la Convocatoria. Igualmente se acompañarán
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los certificados acreditativos de los méritos valorados en la
Base 6.2 (Copia Compulsada).

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias el

Sr. Alcalde Presidente de la Corporación dictará Resolución,
declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos, publi-
cándose en el Boletín Oficial de la Provincia y exponiéndose
además en el Tablón de anuncios de la Corporación. En dicha
Resolución se indicará el plazo de subsanación de defectos
en los términos del artículo 71 de la Ley 30/92, y se deter-
minará el lugar, fecha y hora del comienzo de los ejercicios.

4.2. Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen
sido apreciados por el Tribunal, la lista definitiva de aspirantes
se expondrá en el tablón de anuncios de la Corporación.

5. Tribunal.
5.1. El Tribunal Calificador, que tendrá la categoría 4.º

de las recogidas en el Anexo del Real Decreto 236/88, de
4 de marzo sobre indemnizaciones por razón del Servicio,
está integrado por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de ella en
quien delegue.

Vocales: Que deberán poseer titulación o especialización
iguales o superiores a las exigidas para las plazas convocadas,
de acuerdo con el art. 11 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo:

- Por la Junta de Andalucía, titular y suplente.
- Dos vocales designados por el Presidente de la cor-

poración.
- Un vocal designado por cada uno de los partidos políticos

de la oposición, titular y suplente (PSOE y PP).

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue.

5.2. El Tribunal quedará integrado, además, por los
suplentes respectivos, que serán designados conjuntamente
con los titulares.

5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia, al menos, de la mitad de sus miembros, y la pre-
sencia del Presidente y del Secretario o, en su caso, de quienes
les sustituyan.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a las sesiones
de asesores especialistas para todas o algunas de las pruebas.
Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus especialidades
técnicas, en base exclusivamente a las cuales colaborarán con
el órgano de selección, actuando por tanto con voz pero sin
voto.

5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
formar parte del mismo cuando concurran alguna de las cir-
cunstancias previstas en el artículo 29 de la Ley 30/92, o
si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas de acceso a la función pública en los cinco
años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

5.5. Las dudas o reclamaciones que puedan originarse
con la interpretación de la aplicación de las bases de la presente
convocatoria, así como lo que deba hacerse en los casos no
previstos, serán resueltos por el Tribunal sin apelación alguna.

Las actuaciones del Tribunal serán públicas, a excepción
de los actos de valoración o puntuación.

Se publicará en el tablón de anuncios de este Ayunta-
miento las puntuaciones que se realicen en cada una de las
fases del concurso-oposición.

Desde las terminación de una prueba y el comienzo de
la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas
y máximo de 45 días naturales.

6. Procedimiento de selección.
6.1. El proceso selectivo constará de dos fases: Concurso

y celebración de prueba práctica, comenzando por la fase de
concurso, que se llevará a efecto en la fecha que indique
la Resolución de la Presidencia a la que hace referencia la
base 4.ª de la presente convocatoria.

6.2. Fase de Concurso.
El Tribunal valorará exclusivamente los documentos pre-

sentados que se hayan acreditado suficientemente por los aspi-
rantes y que expresen claramente los méritos que se dicen
en las bases. Se valorarán:

1. Antigüedad: Por cada año de Servicios prestados en
la Administración Local en la Subescala de Personal de oficios
varios, de la Escala de Administración Especial, en el Ayun-
tamiento de Benamaurel: 0,5 puntos (máximo 5 puntos).

2. Nivel de Formación: Por cada curso realizado, impartido
por el Instituto Nacional de la Administración Pública, Centro
de Estudios Municipales u Organismo Similar y siempre que
tenga su contenido relación con las tareas a desarrollar por
los funcionarios de la Escala de Administración General: 0,15
puntos (máximo 3 puntos).

6.3. Fase de prueba práctica.
6.3.1. La fecha, lugar y hora de realización del 1.º ejercicio

se llevará a efecto en la fecha que indique la Resolución del
Presidente a la que hace referencia la base 4.ª de esta
Convocatoria.

6.3.2. Se celebrará una única prueba práctica:

Ejercicio práctico eliminatorio. Consistirá en realizar una
prueba práctica relacionada directamente con las tarea a
desempeñar objeto de la presente plaza y a determinar por
el tribunal en el momento de constituirse.

6.3.3. La calificación final de las pruebas vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones obtenidas en cada
uno de los ejercicios de la fase de Oposición incrementada
con la puntuación de la fase del Concurso.

7. Listas de aprobados.
7.1. Una vez finalizada la fase de celebración de la prueba

práctica, el Tribunal hará pública en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento la relación de candidatos que hubiesen supe-
rado la misma por orden de puntuación total obtenida, en
la que constará la calificación del ejercicio, así como la pun-
tuación obtenida en la fase de concurso.

7.2. La relación definitiva de aprobados será elevada al
Sr. Alcalde Presidente de la Corporación, con propuesta de
nombramiento de funcionario de carrera. El Tribunal no podrá
aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas
un número superior de aspirantes al de la plaza convocada.

8. Presentación de documentos.
8.1. El aspirante aprobado dispondrá de un plazo de veinte

días naturales desde que se haga pública la relación definitiva
de aprobados, para presentar en la Secretaría General de la
Corporación, los documentos que acrediten los requisitos y
condiciones y capacidad establecidos en estas bases.

8.2. Quienes ostenten la condición de funcionarios públi-
cos estarán dispensados de aportar aquella documentación
que justifique las condiciones necesarias para su nombramien-
to, siendo para ello válido la presentación de Certificación del
Organismo de que procede acreditando la condición y demás
circunstancias que constan en su expediente personal.

9. Nombramiento de funcionario de carrera y toma de
posesión.

9.1. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, el Sr. Alcalde Presidente nombrará funcionario de carrera
al aspirante seleccionado.
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9.2. El plazo para tomar posesión será de treinta días
naturales a contar desde el día siguiente a la notificación de
la resolución.

9.3. De no tomarse posesión en el plazo requerido sin
causa justificada, se entenderá como renuncia a la plaza
obtenida.

10. Base final.
La presente convocatoria y sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del
Tribunal podrán ser impugnadas por los interesados en los

casos y en la forma establecida en la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Diligencia: La pongo yo, la Secretaria Accidental, para
hacer constar que las presentes bases han sido aprobadas
por Resolución de la Alcaldía Presidencia, núm. 80/2002,
de fecha 15.7.2002.

Benamaurel, 15 de julio de 2002.- La Secretaria Acctal.,
Piedad Arriaga Rosell.
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Benamaurel, 23 de julio de 2002.- El Alcalde, Antonio Arredondo García.
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AYUNTAMIENTO DE CAÑETE DE LAS TORRES

ANUNCIO de bases.

BASES PARA LA PROVISION, EN PROPIEDAD, DE UNA PLA-
ZA DE ADMINISTRATIVO DE ADMINISTRACION GENERAL
DEL ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE CAÑETE DE LAS TORRES,

MEDIANTE OPOSICION LIBRE

I. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión, en

propiedad y por el procedimiento de oposición libre de una
plaza de Administrativo de Administración General, incluida
en la oferta de empleo público de 2002, y encuadrada en
la Escala de Administración General, Subescala Administrativa,
Grupo de clasificación C, del artículo 25 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto.

La presente convocatoria está sometida a los principios
de publicidad, igualdad, mérito y capacidad que ordena el
acceso a la Administración de los empleados públicos, así
como a las presentes bases.

II. Requisitos.
Podrán participar en la misma todos los interesados que

reúnan las condiciones generales de capacidad para el acceso
a la función pública local, y los requisitos de las presentes
bases.

Para tomar parte en la oposición es necesario que los
aspirantes reúnan, o estén en condiciones de reunirlos a la
finalización del plazo de presentación de instancias, los
siguientes requisitos:

a) Ser nacional de algún Estado miembro de la Comu-
nidad Europea.

b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de
aquélla en que falten al menos 10 años para la jubilación
forzosa de edad, determinada por la legislación básica en mate-
ria de función pública.

c) Estar en posesión del Título de Bachiller, Formación
Profesional de 2.º Grado o equivalente, o hallarse en con-
diciones de obtenerlo en la fecha en que finalice el plazo
de presentación de instancias. También será suficiente estar
en posesión del resguardo acreditativo de haber abonado los
derechos del Título.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impo-
sibilite el normal desempeño de sus funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquier Administración Pública, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

III. Solicitudes.
Las instancias, solicitando tomar parte en el proceso selec-

tivo, en las que los aspirantes deberán manifestar expresa-
mente que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos
en la base segunda, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del
Ilustre Ayuntamiento de Cañete de las Torres y se presentarán
en el Registro del mismo o en cualesquiera de las formas
que determina el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, durante
el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente
al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado.

A la solicitud, se acompañará la siguiente documentación:

a) Recibo justificativo de haber ingresado en la Depo-
sitaría del Ayuntamiento la cantidad de 30 E en concepto
de derechos de examen o, en su defecto, justificante del giro
postal o telegráfico de su abono, o del ingreso o transferencia
a la entidad Cajasur c/c 2024/6137/60/3118660120.

b) Fotocopia compulsada del DNI.

IV. Admisión de aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Sr.

Presidente dictará resolución, en el plazo máximo de un mes,
según establece el artículo 20 del R.D. 364/95, de 10 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso
del personal al servicio de la Administración General del Estado
y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional
de los funcionarios civiles de la Administración General del
Estado, desde que expire el plazo de presentación de ins-
tancias, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos,
y en su caso, las causas de exclusión.

En dicha resolución, que se publicará en el Boletín Oficial
de la Provincia y en el tablón de anuncios de este Ayun-
tamiento, se determinará el lugar, fecha y hora del comienzo
de las pruebas, así como la composición del Tribunal. Los
restantes anuncios se publicarán en el tablón de anuncios
de este Ayuntamiento. Los aspirantes excluidos dispondrán
de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la resolución, para poder subsanar
el defecto que haya motivado la exclusión.

Los errores materiales o de hecho podrán ser subsanados
en cualquier momento de oficio o a petición del interesado,
conforme a lo dispuesto en el artículo 105.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

V. Composición del Tribunal Calificador.
Los vocales deberán poseer un nivel de titulación igual

o superior a la exigida para el acceso a la plaza convocada,
velándose también por el cumplimiento del principio de
especialidad.

El Tribunal estará integrado por los siguiente miembros:

Presidente: El Alcalde-Presidente del Ilustre Ayuntamiento
de Cañete de las Torres.

Vocales:

- Un representante de la Comunidad Autónoma.
- La Secretario-Interventor del Ayuntamiento, o funcio-

nario en quien delegue.
- El Concejal-Delegado de Personal.
- El Delegado de Personal de este Ayuntamiento.

La Secretario del Ayuntamiento actuará, a su vez, como
Secretario del Tribunal.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la
de los respectivos suplentes.

Los miembros del Tribunal Calificador deberán abstenerse
de intervenir, y los aspirantes podrán recusar a aquéllos cuando
concurran algunas de las circunstancias del artículo 28 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

El Tribunal no podrá constituirse sin la asistencia de más
de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes, indis-
tintamente, siendo siempre necesaria la presencia del Pre-
sidente y del Secretario o de quienes les sustituyan, adop-
tándose las decisiones por mayoría de los presentes.

En caso de no hallarse presente el Presidente del Tribunal
o su suplente, asumirá sus funciones el vocal de mayor edad,
y el de menor edad sustituirá al Secretario, en caso de ausen-
cias de éste y su suplente.

Todos los miembros del Tribunal Calificador tendrán dere-
cho a la percepción de asistencias y dietas en la forma y
cuantía que señala la legislación vigente, y de acuerdo con
lo dispuesto en las bases de Ejecución del Presupuesto Muni-
cipal vigente.

VI. Llamamientos.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en

llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan,
salvo casos de fuerza mayor, debidamente justificados y apre-
ciados libremente por el Tribunal.


